
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA ADQUIRIR LA
CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

Don/Dña  ,  que  ostenta  el  cargo  de  la

Alcaldía/Presidencia del Ayto./ELA , y en
representación de dicha entidad, en relación de la subvención incluida en el Plan de Dinamización

Municipal  destinada  a  la  actuación  
DECLARA:

1)  Que  la  entidad  que  representa  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la
normativa vigente para obtener el reconocimiento del derecho de ser beneficiario de
la subvención indicada anteriormente y que dispone de la documentación que así lo
acredita, la cual pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida,
comprometiéndose a mantener el cumplimiento de las obligaciones exigidas en la ley
durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

2) Que  no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos de prohibición para
obtener  subvenciones  de  conformidad con el  art.  13 de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones.

3) Que no se encuentra en ninguno de los supuestos de reintegro que prevé el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4) Que se haya al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, de conformidad con el art. 24 del Reglamento General de Subvenciones, e
igualmente se compromete a mantener el cumplimiento de este requisito durante el periodo de
tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio del derecho, conforme a lo dispuesto en el art.
69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

5) Que en la actualidad no tiene deudas con la Diputación Provincial de Cádiz, y que en caso
contrario, se compromete a someterse a la compensación de deudas prevista en la ley.

6) Que se compromete a desarrollar  las actuaciones que sean objeto de subvención y las
obligaciones que le corresponden como beneficiario de la misma, establecidas con carácter
general  en  el  art.  14  de  la  Ley  38/2003  General  de  Subvenciones  (ejecutar  el  proyecto,
justificación de fondos, someterse a actuaciones de comprobación, presentar documentación
requerida, adoptar las medidas de difusión contenidas en el Art.18.4 de la precitada norma).

7) Que se compromete a adoptar medidas de difusión adecuadas al objeto subvencionado,
pudiendo consistir tal como dispone el Art. 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, en la inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como
leyendas relativas a la  financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de
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comunicación.

8)  Cuando  el  programa,  actividad,  inversión  o  actuación  disfrutara  de  otras  fuentes  de
financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los medios
de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán ser análogos a los
empleados respecto a las otras fuentes de financiación.

9) Que todos los datos que constan en esta solicitud, y los documentos que la acompañan, son
ciertos y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de
aplicación.

10) Que cumple y acepta la normativa general vigente reguladora de las subvenciones que
otorga la Diputación Provincial de Cádiz y todos los requisitos exigidos en el reglamento para
solicitar estas subvenciones.

Declara conocer que el incumplimiento de esta obligación dará lugar a que la Administración proceda
conforme a lo dispuesto en el art.37 LGS.

Al tiempo, el/la que suscribe queda informado de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se incorpore en una declaración responsable, o la no 
presentación ante la Administración competente de la documentación que en su caso se requiera 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el 
procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades a que hubiere lugar, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El representante legal de la Entidad
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